RES.4198/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005538, Ent. N°5824/17)

 VISTO: que las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio del Interior,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2017, convocada por dicho Ministerio para la adquisición de uniformes para la Policía Nacional;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/09/2017, observó el gasto de U$S 961.700 CIF Montevideo, y $ 3.480.000 IVA incluido, más 2% de gastos de importación por U$S 19.234, por considerar que:

1.1) el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, en su cláusula 15 (criterios de evaluación),  contravenía la previsión del Artículo 48, literal C) del TOCAF;
1.2) la firma China Xinxing Import And Export Corporation, no acreditó los antecedentes de comercialización como lo exige, en calidad de requisito excluyente, el artículo 7 del Pliego Particular, contraviniendo también el Artículo 63 del TOCAF, al no presentar su oferta en las condiciones establecidas en el Pliego;
                                       2) que, por Resolución del Ministro del Interior de fecha 13 de octubre de 2017, se adjudica el llamado conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, reiterando el gasto, en virtud de entender justificada la necesidad de adquirir uniformes para esa Secretaría de Estado. Asimismo, la resolución  no hace lugar a las peticiones formuladas por las empresas Corpex Grupo Industrial SA y Lancer S.A.;

                                    3) que en dicha Resolución se establece que: 

3.1) no se comparte que fue vulnerado el Artículo 48 literal C) del TOCAF, por cuanto surge del Pliego tres variables de ponderación: precio, plazo de entrega y antecedentes, cada uno con un máximo de puntos. Con relación al factor “Precio”, tratándose de una variable objetiva y de carácter cuantitativo, no presenta dificultades para el análisis y evaluación, ya que determina la asignación de mayor puntaje a la oferta de menor precio.- Con relación al de “Antecedentes”, expresa que a todas las empresas se le atribuyeron el máximo puntaje posible (10 puntos), con excepción de la firma Ledibel S.A., dado que la misma registra incumplimientos en el RUPE;

3.2) asimismo, en los Pliegos de Condiciones, en otros procedimientos competitivos, se han establecido idénticos criterios de ponderación en cuanto a “Antecedentes”, resultando dichos procedimientos intervenidos preventivamente por este Tribunal;

3.3)  respecto a la observación a la empresa China Xinxing Import and Export Corporation, no resulta ni conveniente ni pertinente descalificar ofertas por no acreditar Antecedentes, cuando los mismos surgen del cotejo de los sistemas oficiales de compras de este Inciso, los cuales pueden ser verificados, directamente por la Administración, siendo dicha actuación conforme a derecho, en virtud de corresponder la aplicación de los principios de flexibilidad, razonabilidad y materialidad del Artículo 149 del TOCAF, los cuales permiten el rechazo de aspectos formales que resulten intrascendentes para la contratación; 
4) que consta al pie de la mencionada Resolución la intervención por reiteración  efectuada por la Contadora Auditora con fecha 27/10/2017;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración en la resolución que insiste en el gasto, respecto a la observación vinculada al art. 48 literal C del TOCAF,  no logran conmover la posición que este Tribunal  sostiene sobre dicha norma;

                                       2) que, respecto a la observación de la empresa China Xinxing Import and Export Corporation, siendo la acreditación de antecedentes un requisito exigido en el Pliego Particular de Condiciones, su omisión por el oferente contraviene el Artículo 63 del TOCAF, siendo ésta, como la anterior, objeción insubsanable;

                3) que el Artículo 114 del TOCAF establece que, en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 20/09/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;  

3) Comunicar  a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo establecido en el Considerando 3);

5) Oficiar al Ministerio del Interior.
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